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lntroducción

La comisión edilicia de Promoción y Desarrollo Turístico del H, Ayuntamiento Constitucional de San Juanito de Escobedo,
Jalisco para el período 2018-2019 presenta el Plan de Trabajo mismo que de acuerdo a sus atribuciones conferidas en el
de Operación de las Comisiones Edílicias del H. Ayuntam¡ento Constitucional de San Juanito de Escobedo, Jalisco, y la
Ley de fransparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco.

Marco Jurídico

El presenle instrumento de planeación tiene como fundamentos los siguientes Ordenamientos Jurídicos:
Con fundamento en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artÍculos 78 al 89 de la
Constitución Polít¡ca del Estado de Jalisco, en el artículo 27 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal
de Jalisco, en el artículo 15 fracción Vll de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de
Jalisco y sus Municipios, en el cual especifica que son información publica fundamental de los Ayuntamientos, los
programas de trabajo de las Comisiones Edilicias.
El Municipio libre es un nivel de gobleM aqSo!9-!C_!e§C_qe_E_9ISC zacton olítica y administrativa y de la división I
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territorial del Estado de Jalisco; tiene personalidad jurídica y patrimonio propio; y las facultades y limitaciones
establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en particular del Estado y en la presente ley.
Son obligaciones de los regidores informar al H. Ayuntamiento y a la sociedad de sus actividades a través de la forma y
mecanismos que establezcan los ordenamientos municipales, entre otros.

En el artículo 19 del Reglamento de Operación de las Comisiones Edilicias del H. Ayuntamiento Constitucional de San
Juan¡to de Escobedo, Jalisco, establece la obligatoriedad de Constituir la presente Comisión Edilicia Permanente, asl
mismo que darle la pluralidad con la representación de las fuezas políticas que integran el Pleno de Ayuntam¡ento.

Así mismo en el artículo 78 del Reglamento de Operación de las Comisiones Edilicias del H. Ayuntamiento Constitucional
de San Juanito de Escobedo, Jalisco, determina las obligaciones y atribuciones de la Comisión de Promoción y
Desarrollo Turístico, las cuales son:

l. Planear, elaborar y distribuir programas de actividades en lo conducente, con la Dependencia Estatal encargada de
la materia, en cuanto a la divulgación y conocimientos del Municipio en todos sus aspectos.

ll. Llevar un control estadístico de cenlros comerc¡ales, hoteles, restaurantes, casas de asistencia, edificios públicos y
en general, todo tipo de información útil para el turismo.

lll. Promover las relaciones internacionales con las Autoridades de las ciudades de los diferentes países del mundo, a

efecto de establecer un intercambio turístico, cultural, comercial y tecnológico, a través del hermanamiento de
dichas ciudades con el Municipio de San Juanito de Escobedo.

lV. Establecer comunicación permanente con los representantes de los diversos sectores sociales en el Municipio, a
efecto de estud¡ar todas aquellas medidas que favorezcan una mayor afluencia turística y en consecuencia, una
mejor economía municipal.

V. En general planear, promover, impulsar y programar todo aquello que beneficie al turismo dentro del Municipio,
como planos de orientación de lugares de interés turístico y módulos de información.

o rcos Metas

{. Proponer al Ayuntam¡ento en Pleno las medidas o acciones tendientes al mejoramiento de los servicios públicos y
actividades de interés público del área correspondiente a la comisión.

2. Fomentar la inversión en materia turística del Municipio.
3. Promover proyectos prioritarios y realizar las acciones que se desarrollen, incrementen y fortalezcan el turismo en

el Municipio.


